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Artículo 105

La retribución y las indemnizacio-
nes que tengan carácter de comple-
mentarias serán calculadas a prorrata
por el número de horas servidas por
los interesados.

Artículo 106

Se creará un fondo particular de
compensación en las condiciones fi-
jadas en un Decreto en Consejo de
Estado, a fin de asegurar el reparto
de las cargas resultantes para las co-
lectividades u organismos que no em-
pleen más que funcionarios a tiempo
parcial para el pago del suplemento
familiar.

Artículo 107

El funcionario nombrado en un
puesto a tiempo parcial deberá estar
afiliado a la Caja Nacional de Jubila-
ción de los funcionarios y empleados
de las colectividades locales si dedica
al servicio un número mínimo de ho-
ras fijado por la Caja. Este número
no podrá ser inferior a la mitad de la
duración legal de trabajo de los fun-
cionarios territoriales a tiempo com-
pleto.

El funcionario titularizado en un
puesto permanente a tiempo parcial
que no dependa del régimen general
de jubilaciones de la Caja Nacional
estará afiliado a una institución de ju-
bilación complementaria regida por
el artículo L.4 del Código de Seguri-
dad Social.

Artículo 108

Los funcionarios nombrados para
puestos permanentes a tiempo parcial
no estarán agrupados en cuerpos.

Artículo 109

Las disposiciones de la presente
Ley serán aplicadas a funcionarios
nombrados en puestos permanentes a
tiempo parcial a reserva de las excep-
ciones previstas en un Decreto en
Consejo de Estado en función de la
naturaleza de dichos puestos.

CAPITULO XIII

Disposiciones diversas y transitorias

La presente Ley será ejecutada
como Ley del Estado.

París, 26 de enero de 1984.

4. Decreto núm. 72/556, de 30 de junio de 1972, que regula
el Estatuto de los Administradores Civiles, modificado por
el Decreto núm. 86/140, de 29 de enero de 1986

El Presidente de la República,

De acuerdo con el informe del Pri-
mer Ministro y del Ministro de Eco-
nomía y Finanzas,

Vista la Ordenanza núm. 452/283,
de 9 de octubre de 1945, modificada,
sobre formación, reclutamiento y es-
tatuto especial de ciertas categorías

de funcionarios, que establecía una
dirección de la función pública;

Vista la Ordenanza núm. 59/244,
de 4 de febrero de 1959, y especial-
mente su artículo 2, junto a los regla-
mentos que la desarrollan;

Visto el Decreto núm. 59/309, de
14 de febrero de 1959, Reglamento
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de Administración Pública, y relativo
al régimen especial de ciertas situa-
ciones de funcionarios y de ciertas
modalidades de cesación definitiva en
las funciones;

Visto el Decreto núm. 72/555, de
30 de junio de 1972, sobre funciona-
rios de los cuerpos seleccionados a tra-
vés de la Escuela Nacional de Admi-
nistración y de los Administradores de
Correos y Telecomunicaciones;

Visto el Decreto núm. 55/1.226, de
19 de septiembre de 1955, modifica-
do, Reglamento de Administración
pública sobre nombramiento y ascen-
so en los puestos de Jefe de Servicio,
Director adjunto y Subdirector, en
los órganos de la Administración
Central del Estado;

Visto el dictamen del Consejo Su-
perior de la Función Pública de 10
de noviembre de 1971;

Oído el Consejo de Estado (Comi-
sión especial creada para el examen
de las normas relativas a los cuerpos
reclutados por la Escuela Nacional de
Administración);

Según acuerdo del Consejo de Mi-
nistros,

Decreta:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Los administradores civiles, bajo la
autoridad de los Directores Genera-
les y Directores de la Administración
Central o Administraciones asimila-
das, son los encargados de aplicar, en
la dirección de los asuntos adminis-
trativos, las directrices generales del
Gobierno, así como de preparar los
proyectos de leyes, reglamentos y de-
cisiones ministeriales. Establecen las
instrucciones necesarias para su eje-

cución y coordinan los trabajos
correspondientes a la expedición de
un mismo grupo de asuntos y a la or-
ganización de las personas encarga-
das del estudio de los mismos.

Igualmente, asisten a los Prefectos
y a los Altos Comisarios y Goberna-
dores de los territorios de Ultramar
en el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 2

Los administradores civiles consti-
tuyen un cuerpo único con vocación
interministerial que depende del Pri-
mer Ministro.

Sus destinos, en los diferentes ór-
ganos de la Administración Central y
Administraciones asimiladas, son de-
cididas por el Primer Ministro, oído
el Ministro de la Función Pública, y
serán revisados cada cinco años, pre-
vio informe de la comisión paritaria
interministerial prevista en el artícu-
lo 5. El primer destino de los admi-
nistradores civiles reclutados a través
de la Escuela Nacional de Adminis-
tración se decide teniendo en cuenta
la elección hecha por los interesados
a la salida de ésta.

A reserva de lo dispuesto en el ar-
tículo 22, el destino de los adminis-
tradores civiles en el interior de cada
órgano de la Administración Central
o de las Administraciones asimiladas
es fijado por el Ministro que tiene, a
este respecto, todos los poderes de
gestión que este Decreto no atribuye
al Primer Ministro.

Los administradores civiles que no
estén en activo seguirán dependiendo
de la Administración Central o asimi-
lada a la que estaban destinados.
Cuando se reintegren al servicio acti-
vo, la fijación de sus destinos será de-
cidida según las condiciones previstas
en los apartados segundo y tercero de
este artículo.
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Artículo 3

El cuerpo de los administradores
civiles está dividido en tres clases:

La clase excepcional, que com-
prende seis escalones;

La primera clase, que comprende
seis escalones y un escalón provisio-
nal, y

La segunda clase, que comprende
siete escalones.

Los administradores civiles de la
clase excepcional son encargados de
funciones de diseño o de estudios que
comportan responsabilidades espe-
ciales.

Artículo 4

A propuesta del Ministro de la
Función Pública y del Ministerio de
Economía y Finanzas, un Decreto fi-
jará el número de puestos de los ad-
ministradores civiles que sean necesa-
rios para el funcionamiento de la Ad-
ministración central y Administracio-
nes asimiladas, así como el reparto de
dichos puestos entre estas Adminis-
traciones.

Artículo 5

Las funciones atribuidas a las co-
misiones administrativas paritarias
por el artículo 25 del Decreto
núm. 59/307, de 14 de febrero de
1959, se ejercerán por una comisión
paritaria interministerial que se pro-
nunciará tras el informe de la comi-
sión paritaria ministerial competente
respecto del administrador civil in-
teresado.

TITULO II

SELECCIÓN DE LOS ADMINISTRADO-
RES CIVILES

Artículo 6
Los administradores civiles son se-

lecciondos entre los antiguos alum-
nos de la Escuela Nacional de Admi-
nistración, que serán considerados
como tales desde el dia siguiente al
último día de curso.

Además, todos los años, se nom-
brarán nueve administradores civiles
entre los antiguos alumnos de la Es-
cuela Nacional de Administración de
la manera siguiente:

a) Dos entre los «attachés» de
Administración Central que tengan
menos de cincuenta años el 1 de ene-
ro y que justifiquen, en la misma fe-
cha, tener cuatro años de servicios
efectivos en este cuerpo o de servi-
cios cumplidos en situación de «de-
tachement» desde su nombramiento
en calidad de «attaché» principal o
desde su «detachement» en esta cua-
lidad (1).

b) Dos entre los funcionarios
que, no estando en el supuesto del
párrafo anterior, justifiquen tener, el
1 de enero del año de que se trate,
diez años efectivos en un cuerpo de
la categoría A, especialmente en el
cuerpo de servicios exteriores, y que
tengan en esa fecha más de treinta y
cinco años y menos de cincuenta. El
total de administradores civiles que
deberá tenerse en cuenta para efec-
tuar el cálculo de estos nombramien-
tos resulta de restar al número de ad-
ministradores civiles de la promoción
saliente los administradores civiles de
la promoción precedente que hayan
sido destacados en calidad de Sub-
prefectos durante los doce meses si-

(1) Redactado según el Decreto núm. 86/140, de 29 de enero de 1986, que modificó el De-
creto núm. 72/556, de 30 de junio de 1972. El término «detachement» podría ser traducido como
excedencia.
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guientes al final del curso de la Es-
cuela Nacional de Administración.

Cuando el número de administra-
dores civiles nombrados en un año,
entre los antiguos alumnos de la Es-
cuela Nacional de Administración, no
sea múltiplo de nueve, el resto se aña-
dirá al número de administradores ci-
viles nombrados en las mismas con-
diciones el año siguiente para hacer
el cálculo de los nombramientos que
se hagan en ese año previstos en los
apartados a) y b).

Artículo 7

Los nombramientos previstos en
los apartados a) y b) del artículo an-
terior se harán entre las personas ins-
critas en una lista de aptitud estable-
cida para cada categoría por el Mi-
nistro de la Función Pública, tras el
informe de un comité de selección in-
terministerial encargado de examinar
los títulos profesionales de los intere-
sados. Los candidatos serán inscritos
por orden de sus méritos y el núme-
ro de los mismos no podrá exceder
del 30 por 100 del número de los
puestos de administradores civiles a
proveer en la categoría de que se
trate.

Una orden del Ministro de la Fun-
ción Pública determinará las modali-
dades de examen de los títulos pro-
fesionales y del establecimiento en la
lista de aptitud prevista en el párrafo
anterior, así como la organización y
el funcionamiento del comité de se-
lección interministerial.

Artículo 8

Los puestos de administrador civil
ofertados en las condiciones de los
apartados a) y b) del artículo 6 se re-
partirán, por orden del Ministro de
la Función Pública, en el mes siguien-
te al fin del curso de la Escuela Na-

cional de Administración, entre los
diferentes órganos de la Administra-
ción Central o Administraciones asi-
miladas que cuenten con puestos de
administrador civil.

Dentro de estos puestos, los candi-
datos, a petición propia y de confor-
midad con su departamento de ori-
gen, serán destinados prioritariamen-
te a la Administración Central del Mi-
nisterio de que provenieran. Cuando
el número de solicitudes para un mis-
mo Ministerio sea superior al núme-
ro de puestos ofrecidos, los destinos
se decidirán según el orden de clasi-
ficación de las listas de aptitud. El
destino de candidatos con la misma
clasificación en las dos listas será de-
cidido, en última instancia, por el Pri-
mer Ministro.

Los candidatos que rehusen su
destino se considerará que renuncian
a su nombramiento para el turno ex-
terior de administradores civiles.

Los funcionarios citados en el ar-
tículo 6.a) y b) serán nombrados ad-
ministradores civiles dentro de los
seis meses siguientes a la fecha del
nombramiento de los antiguos alum-
nos de la Escuela Nacional de Admi-
nistración. Deberán seguir antes de
su toma de posesión un ciclo de per-
feccionamiento de tres a seis meses,
cuya organización y modalidades de
funcionamiento serán fijados por una
orden del Primer Ministro. Este pe-
ríodo será tenido en cuenta para la
obligación de movilidad.

Artículo 9

Los funcionarios reclutados a elec-
ción en calidad de administradores
civiles por aplicación del artículo 6.a)
y b) serán titularizados como admi-
nistradores civiles de segunda clase
en el escalón que suponga una remu-
neración igual o, en su defecto, inme-
diatamente superior a aquella que tu-
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vieran en su cuerpo de origen, bajo
reserva de que justifiquen tener en
este cuerpo una antigüedad de servi-
cio al menos equivalente a la prevista
normalmente para alcanzar el esca-
lón, considerado en aplicación de las
disposiciones del artículo 11.

En caso contrario serán titulariza-
dos en el escalón de la segunda clase
que corresponda, en aplicación del
artículo 11, a la antigüedad del servi-
cio que justifiquen en su cuerpo de
origen.

Los funcionarios que perciban en
su antiguo cuerpo una remuneración
superior a la del séptimo escalón de
la segunda clase de funcionarios civi-
les, así como los funcionarios mencio-
nados en el párrafo anterior, se bene-
ficiarán de una indemnización com-
pensatoria.

Artículo 10

Para tener en cuenta su escolaridad
en la Escuela Nacional de Adminis-
tración, cualquiera que sea la dura-
ción, los funcionarios civiles recluta-
dos por la vía de la Escuela serán
nombrados directamente en el tercer
escalón de la segunda clase.

TITULO ni

ASCENSO DE LOS FUNCIONARIOS

Artículo 11

El tiempo que se ha de permane-
cer en cada escalón para acceder al
escalón superior queda fijado en:

Un año para los cuatro primeros
escalones de la segunda clase.

Dos años para los escalones quin-
to y sexto de la segunda clase, de es-
calón provisional y los tres primeros
escalones de la clase excepcional.

Tres años para el quinto escalón de
la primera clase y para los escalones

cuarto y quinto de la clase excep-
cional.

Las disposiciones del Título II del
Decreto núm. 59/308, del 14 de fe-
brero de 1959, no son aplicables a los
funcionarios civiles.

Artículo 12

Podrán ser inscritos en el cuadro
de ascenso para el acceso a la clase
excepcional los funcionarios civiles
que hayan alcanzado al menos el se-
gundo escalón de la primera clase.
Los interesados, desde su promoción,
serán clasificados en el escalón que
comporte el índice de remuneración
inmediatamente superior al que tu-
vieran anteriormente. Conservarán
con este motivo la antigüedad adqui-
rida en el escalón precedente.

Podrán ser inscritos en el cuadro
de ascenso para el acceso a la prime-
ra clase los funcionarios civiles que
hayan alcanzado al menos el sexto es-
calón de la segunda clase y que justi-
fiquen dos años de servicios efectivos
en el cuerpo. Los interesados serán,
desde su promoción, clasificados en
el escalón que comporte el índice de
remuneración igual al que tenían an-
teriormente. Conservarán con este
motivo la antigüedad adquirida en el
precedente escalón. En todo caso,
cuando el funcionario ascendido per-
tenezca al séptimo escalón de la se-
gunda clase, no conservará una anti-
güedad superior a dos años.

Artículo 13

Los cuadros de ascenso citados en
el artículo anterior se establecerán en
las siguientes condiciones:

Después de consultar a la comisión
paritaria interministerial citada en el
artículo 5, cada Ministro dirigirá al
Primer Ministro la lista de los admi-
nistradores civiles destinados en su
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departamento que juzgue aptos para
el ascenso. .

El Primer Ministro aprobará el
cuadro de ascenso después de consul-
tar a la comisión paritaria interminis-
terial citada en el artículo 5 y al Mi-
nistro encargado de la función públi-
ca y siguiendo el orden de presenta-
ción de la lista. Sin embargo, si el Pri-
mer Ministro estima necesario que
aparezca en el cuadro de ascenso el
nombre de uno o varios funcionarios
susceptibles de ascenso informará
previamente al Ministro interesado.

Este deberá, en un plazo de quin-
ce días, comunicar al Primer Minis-
tro su acuerdo a las razones que le lle-
ven a mantener sus propuestas. El
cuadro de ascenso definitivo será en-
tonces aprobado por el Primer Mi-
nistro.

Artículo 14
El artículo 49 de la Ordenanza de

4 de febrero de 1959 citada no será
aplicable a los administradores ci-
viles.

Artículo 15
El ascenso a los diferentes escalo-

nes de cada clase se acordará por or-
den del Ministro interesado.

El ascenso a la primera clase y a la
clase excepcional se acordará por or-
den del Primer Ministro después de
consultar al Ministro encargado de la
función pública.

La Dirección General de la Admi-
nistración y de la Función Pública
preparará las decisiones presentadas
a la firma del Primer Ministro en apli-
cación del presente Decreto.

TITULO IV

DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 16
El Primer Ministro podrá dirigir

contra los administradores civiles el

apercibimiento y la amonestación en
las condiciones previstas por el ar-
tículo 31 de la Ordenanza de 4 de fe-
brero de 1959 citada, después de con-
sultar al Ministro interesado y al Mi-
nistro de la Función Pública.

Artículo 17

Se considerará que han cumplido
la obligación de movilidad prevista en
el Decreto núm. 72/555, de 30 de ju-
nio de 1972, los administradores ci-
viles que, tras cuatro años de servi-
cios efectivos en su administración de
origen, hayan ejercido durante dos
años funciones diferentes de aquellas
que le estaban confiadas anterior-
mente ocupando alguno de los pues-
tos inscritos en la lista prevista en el
artículo 3 del citado Decreto.

Sin embargo, los administradores
civiles obligados a la movilidad no
podrán cumplir esta obligación ejer-
ciendo las siguientes funciones:

1. En un gabinete ministerial.
2. En un servicio periférico, un

organismo autónomo o un organismo
que dependa de su departamento de
origen, si este servicio u organismo
está situado en la región parisina, a
menos que esté clasificado como
prioritario en la lista prevista en el ar-
tículo 3 del Decreto núm. 72/555, de
30 de junio de 1972.

3. En la Administración prefec-
toral o de una misión económica re-
gional o de una entidad local si los in-
teresados han sido nombrados en el
cuerpo prefectoral en el curso de los
cuatro años que hayan seguido a su
nombramiento como funcionario ci-
vil si ejercen funciones en el cuerpo
prefectoral en el momento de su sa-
lida por movilidad.

Artículo 18
Sólo podrán ser destinados en un

puesto de administrador civil los fun-
cionarios de otro cuerpo reclutado
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por la vía de la Escuela Nacional de
Administración, o para satisfacer la
obligación de movilidad de los admi-
nistradores de Correos y Telecomu-
nicaciones.

Los funcionarios citados en el
párrafo anterior serán destinados en
los puestos de administrador civil en
el escalón que comporte una remune-
ración igual o en su defecto inmedia-
tamente superior a la que percibían
en su antiguo cuerpo.

Para las promociones de clase y de
escalón concurrirán con el conjunto
de administradores civiles en la me-
dida que justifiquen en su antiguo
cuerpo una duración de servicios al
menos equivalente a la exigida a los
administradores civiles para llegar a
la clase y escalón a los que hayan sido
destinados.

Los funcionarios que pertenezcan
a un cuerpo reclutado por la vía de
la Escuela Nacional de Administra-
ción podrán ser, a petición propia, in-
tegrados en el cuerpo de administra-
dores civiles cuando hayan sido des-
tinados en este cuerpo al menos des-
de hace dos años.

Artículo 19

Los administradores civiles no po-
drán ser destinados a otros puestos
distintos del de Subprefecto más que
si justifican cuatro años de servicios
efectivos en el cuerpo a contar desde
su graduación.

Artículo 20

El beneficio de las disposiciones en
vigor que abren el acceso a cuerpos
o puestos de funcionarios que depen-
den de ciertos Ministerios o servicios
entre los cuales figuran explícita o
implícitamente los administradores
civiles de estos Ministerios o servi-
cios, se extenderá a todos los miem-

bros del cuerpo único creado en el ar-
tículo 2 anterior, a pesar de las con-
diciones de afectación o de duración
de servicios efectivos en un Ministe-
rio o servicio determinado.

Sin embargo, un Decreto en Con-
sejo de Estado podrá prever que el
nombramiento para ciertos cuerpos o
puestos se subordine por su carácter
técnico, bien a la prestación de servi-
cios efectivos por una cierta duración
en un Ministerio o servicio determi-
nado, bien a un destino anterior en
estos cuerpos o puestos.

Artículo 21

A pesar de cualquier disposición
contraria, los administradores civiles
podrán acceder a los puestos de di-
rección o control de los servicios pe-
riféricos del Estado, de los organis-
mos o empresas públicas, de los esta-
blecimientos privados que presten un
servicio público cuando su organiza-
ción dependa de la potestad regla-
mentaria, así como de las empresas
privadas citadas en el número 4 del
artículo 1 del Decreto núm. 59/309,
de 14 de febrero de 1959.

Un Decreto en Consejo de Estado
fijará la lista de los puestos y, en su
caso, la proporción máxima en la que
los administradores civiles podrán ser
nombrados.

Artículo 22.

El Primer Ministro destinará direc-
tamente a los administradores civiles
a la Caja de Depósitos y Consignacio-
nes tras consultar al Ministro encar-
gado de la función pública. El Direc-
tor General de este establecimiento
dispondrá respecto de este personal
de los poderes otorgados a los Minis-
tros para las otras administraciones.
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Artículo 23

Se crea una comisión interministe-
rial encargada de seguir la puesta en
práctica de las reformas concernien-
tes a los cuerpos de categoría A de las
Administraciones Centrales y asimila-
das, en especial la evolución de los
efectivos de administradores civiles y
de «attachés» de Administración
Central y el reparto de estos efectivos
teniendo en cuenta las necesidades de
las Administraciones integradas, los
resultados de los reclutamientos, so-
bre todo por vías distintas de la Es-
cuela Nacional de Administración, y
los concursos de «attachés» de Admi-
nistración Central, el ritmo de los as-
censos a los diferentes grados de los
cuerpos y de los destinos a puestos
superiores de las Administraciones
Centrales abiertos especialmente a los
administradores civiles, los destinos y
las condiciones efectivas de acceso
del personal a otros puestos.

Esta comisión estará compuesta,
bajo la presidencia de un Consejero
de Estado o de un Consejero «mai-
tre» del Tribunal de Cuentas, por el
Director General de la Administra-
ción y de la Función Pública, por el
Director del Presupuesto y por cinco
Directores de personal de la Admi-
nistración Central o Administración
asimilada designados por cinco años.
El Director de la Administración y de
la Función Pública y el Director del

Presupuesto podrán ser sustituidos
por un representante permanente.
Participarán también en los trabajos
de la comisión dos administradores
civiles designados por la comisión pa-
ritaria interministerial entre los repre-
sentantes del personal.

Varios relatores estarán adjuntos a
la comisión con voto consultivo para
los asuntos que les sean confiados.

El Director encargado de personal
en la Administración Central o Ad-
ministración asimilada asistirá con
voto consultivo a las sesiones de la
comisión.

Los miembros de la comisión y los
relatores serán nombrados por el Pri-
mer Ministro.

Cada Ministro dirigirá a la comi-
sión un informe anual sobre las cues-
tiones enumeradas en el primer
párrafo del presente artículo. La co-
misión elaborará cada año para el Pri-
mer Ministro un informe sobre las
mismas cuestiones y sobre el conjun-
to de sus actividades.

TITULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 24

Los administradores civiles en ac-
tivo en la fecha de entrada en vigor
del presente Decreto serán reclasifi-
cados como sigue:

Clasificación actual Nueva clasificación

2.a clase:

1.", 2", 3. "escalón
4." escalón

l.u, 2", 3." escalón
4." escalón

Antigüedad en el escalón

Antigüedad conservada.
Conservación de dos tercios de la an-

tigüedad adquirida en el preceden-
te escalón.
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Clasificación actual

5." escalón

6." escalón

7." escalón
8." escalón

1.a clase:

1." escalón

2.u escalón
3." escalón
4." escalón
5.a escalón
6." escalón
7." escalón

Clase excepcional:

2.u escalón
3.tr escalón
4." escalón
5." escalón
6.° escalón
7." escalón

Nueva clasificación

5." escalón

5." escalón

6." escalón
1." escalón

Escalón provisional

l.cr escalón
2." escalón
3.tr escalón
4.° escalón
5." escalón
6." escalón

1." escalón
2." escalón
3." escalón
4.° escalón
5." escalón
6." escalón

Antigüedad en el escalón

Conservación de un tercio de la anti-
güedad adquirida en el presente
escalón.

Conservación de tres cuartos de la an-
tigüedad adquirida, más seis meses.

Antigüedad conservada.
Antigüedad conservada.

Conservación de tres cuartos de la an-
tigüedad adquirida, más seis meses.

Antigüedad conservada.
Antigüedad conservada.
Antigüedad conservada.
Antigüedad conservada.
Antigüedad conservada.
Antigüedad conservada.

Antigüedad
Antigüedad
Antigüedad
Antigüedad
Antigüedad
Antigüedad

conservada,
conservada,
conservada,
conservada,
conservada,
conservada.

Los administradores civiles pertene-
cientes al sexto escalón de la segunda
clase, reclasificados en el quinto esca-
lón nuevo y que reúnan en su prece-
dente escalón las condiciones previstas
en el artículo 12 para ser inscritos en
el cuadro de ascenso de la primera cla-
se, podrán ser propuestos para los dos
primeros cuadros tras la entrada en vi-
gor del presente Decreto. Los intere-
sados promovidos a la primera clase
serán clasificados en el escalón provi-
sional conservando la antigüedad ad-
quirida en el escalón precedente.

Artículo 25

Los servicios cumplidos por los ad-
ministradores civiles en movilidad en
la fecha de publicación del presente
Decreto, en las condiciones fijadas en
el a r t í c u l o 17 del D e c r e t o
núm. 64/1.174, de 26 de noviembre

de 1964, serán tenidos en cuenta a tí-
tulo del artículo 17 anterior, incluso
si no lo han sido en un puesto o fun-
ciones que figuren en la lista prevista
en el a r t í cu lo 3 del Decre to
núm. 12/555, de 30 de junio de 1972
citado.

Artículo 26

Con carácter transitorio, podrán
ser nombrados en aplicación del ar-
tículo 6.a, a título de los años 1972 y
1973, los «attachés» principales de
menos de cincuenta años que justifi-
quen tres años de servicios después
de su nombramiento para este grado.

Artículo 27
Con carácter transitorio, la propo-

sición de administradores civiles
nombrados en aplicación del artícu-
lo 6.b a título del año 1972 será de
tres nombramientos por cada nueve
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administradores reclutados entre los
antiguos alumnos de la Escuela Na-
cional de Administración.

Articulo 28

Bajo reserva de las disposiciones
del artículo 27 anterior, las medidas
relativas a los nombramientos a elec-
ción de administradores civiles pre-
vistas en el artículo 6 del presente
Decreto no se aplicarán más que a
partir de los reclutamientos efectua-
dos en relación con el efectivo de la
promoción de la Escuela Nacional de
Administración el 1 de junio de 1972.

Articulo 29

Quedan derogadas todas las dispo-
siciones contrarias a las del presente
Decreto, en especial el Decreto
núm. 64/1.174, de 26 de noviembre
de 1964.

Las disposiciones reglamentarias
que hacen referencia al Decreto de-
rogado se considerarán como referen-
tes al presente Decreto.

Artículo 30

El Primer Ministro, el Ministro de
Defensa Nacional, el Ministro de los

Departamentos y Territorios de Ul-
tramar, el Ministro de Justicia, el Mi-
nistro de Asuntos Exteriores, el Mi-
nistro del Interior, el Ministro de
Economía y Finanzas, el Ministro de
Educación Nacional, el Ministro de
Asuntos Culturales, el Ministro de
Desarrollo Industrial y Científico, el
Ministro de Equipamiento y Vivien-
da, el Ministro de Correos y Teleco-
municaciones, el Ministro de Agricul-
tura, el Ministro de Transportes, el
Ministro de Trabajo, de Empleo y
Población, el Ministro de Sanidad
Pública y de la Seguridad Social, el
Ministro de Excombatientes y Víc-
timas de Guerra, el Secretario de Es-
tado adjunto al Primer Ministro, en-
cargado de la función pública, y el
Secretario de Estado adjunto al Mi-
nisterio de Economía y Finanzas, en-
cargado del Presupuesto, se encar-
garán, cada uno en lo que le concier-
ne, de la ejecución del presente De-
creto, que será publicado en el Dia-
rio Oficial de la República Francesa
y entrará en vigor el 1 de enero de
1973.

París, 30 de junio de 1972.
Traducción: Juan de la Cruz
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